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 Eje 4: Control social en salud 
 

Línea A - Actividad 1: Socializar con integrantes de asociación de usuarios 

información de rendición de cuentas. 
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Línea B - Actividad 1: Realizar convocatoria a los afiliados por diferentes medios 

sobre la rendición de cuentas. 

Se realizó la convocatoria a participar de la audiencia pública de rendición de 

cuentas vigencia 2022 a través de los siguientes medios: 

-  Invitación publicada en periódico El Tiempo los días 15 de mayo de 2022 y 

01 de junio de 2023 

 

 

- Invitación por medio del Publihold en línea nacional de servicio al cliente 

018000938777 

“Te informamos que se realizará la audiencia pública de rendición de cuentas 2022 

de nuestra EPS SOS, el 15 de junio a las 9 de la mañana en el Hotel Torre de Cali. 

Igualmente, la transmitiremos por nuestro canal institucional YouTube”. 
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- Publicación mediante banner en plataforma web www.sos.com.co a partir 

del 15 de mayo de 2023. 

 

                
 

-  Publicación de afiches en carteleras en las oficinas de atención de la EPS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sos.com.co/
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- Invitación enviada por correo electrónico a integrantes de la asociación de 

usuarios SOS EPS, entes de control, alcaldes, secretarios de salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Invitación realizada a la junta directiva durante el comité de gerencia. 
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- Invitación enviada por correo electrónico a nuestros afiliados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Invitación publicada por red social Facebook. 
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Línea B - Actividad 2: Generar contenidos y piezas de comunicación para 

incentivar el ejercicio del control social. 

 

 

 

 

 

 

Línea B - Actividad 3: Realizar la socialización de rendición de cuentas entre la 

población afiliada. 
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Línea C – Actividad 1: Realizar mesa de trabajo con veedores. 

Desde nuestra entidad nos permitimos informar que ante la EPS S.O.S nos han 

contactado las siguientes veedurías en salud correspondientes a la ciudad de Cali 

- Veeduría Ciudadana Por Una Salud Integral y Digna. 

- Veeduría del Distrito de Cali Usuarios de S.O.S EPS. 

- Veeduría Ciudadana Nacional REVIVAC. 

-  Veeduría Ciudadana Nacional Mi Comuna. 

Adicionalmente, informamos qué para el resto de los municipios donde contamos 

con afiliados, hasta la fecha, no nos han contactado con Resolución que acredite 

como veeduría vigente. 

A continuación, se adjuntan fotografías de las mesas de trabajo con las veedurías. 
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Línea D – Actividad 1: Disponer los medios y socializar la información de audiencia 

de rendición de cuentas. 

Desde la EPS SOS Servicio Occidental de Salud disponemos de diferentes medios 

de comunicación e información al usuario en los cuales se socializó la convocatoria 

para la audiencia pública de rendición de cuentas vigencia 2022. A continuación, 

se relacionan los diferentes medios. 

Virtual: La convocatoria de la rendición de cuentas mediante el canal virtual se 

realizó por: 

- Página web: Banner informativo 

- Correo electrónico: Mailing a usuarios y carta de invitación a entes de 

control, asociaciones de usuarios, entre otros. 

- Redes sociales: Publicación en Facebook 

Presencial: La convocatoria de la rendición de cuentas mediante el canal 

presencial y medios físico se realizó por: 
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- Oficinas de atención: Carteleras con afiche informativo para la convocatoria 

a la audiencia pública. 

- Prensa de amplia circulación: Publicación en prensa El Tiempo. 

Telefónico: Invitación por medio del Publihold en línea nacional. 

 

 

Línea D – Actividad 2: Actualizar de manera trimestral la información del micrositio 

de rendición de cuentas. 

 

Desde la EPS SOS continuamos realizando la actualización de manera trimestral de 

Micrositio de rendición de cuentas. A continuación, nos permitimos dar a conocer 

la ruta de ingreso al sitio web destinado para la información de control y 

transparencia. 

https://www.sos.com.co/personas/transparencia-2/rendicion-de-cuentas/ 

En el site se encuentra información correspondiente a las audiencias públicas de 

rendición de cuentas de las vigencias 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

Igualmente, informes de micrositio correspondientes a los trimestres del 2023 y de 

los cuatro años anteriores.  

 

https://www.sos.com.co/personas/transparencia-2/rendicion-de-cuentas/
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Línea E – Actividad 1: Ejecutar capacitaciones a la asociación de usuarios sobre 

mecanismos de participación ciudadana. 
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Línea E – Actividad 2: Socializar información a colaboradores referente a la 

rendición de cuentas a través de medios internos 

 

 

 

 

 

 


